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MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución N° 3

Córdoba, 27 de enero de 2021

VISTO: El expediente N° 0279-011805/2020 del registro de este Ministerio 

de Ciencia y Tecnología. 

 Y CONSIDERANDO:

 Que mediante las presentes actuaciones tramita la Subasta Electróni-

ca Inversa N° 17/2020, Solicitud de Cotización N°2020/000017, llevada a 

cabo con el objeto de la contratación de servicio de pintura y arreglos del 

exterior del edificio en el Ministerio de Ciencia y Tecnología, y Ceprocor 

sede Córdoba.

 Que mediante Resolución N° 62/2020 se adjudicó la precitada subasta 

a favor del proveedor “SUAREZ JUAN CARLOS, CUIT N° 23-13680015-9, 

por la suma de pesos novecientos mil ($900.000,00).

 Que  del Informe producido por la Dirección  General de Administración 

y Legales de este Ministerio, se desprende que las actuaciones presentan 

errores involuntarios formales y administrativos insubsanables, recomen-

dando la revocación del acto administrativo y el procedimiento de selección 

que se trata.

 Que tales errores radican en la falta publicación en forma de la aclara-

toria sobre el punto 3° del Pliego de Especificaciones Técnicas referente a 

la dirección de correo que debieran dirigirse para realizar la visita al edifi-

cio, previa a la subasta; según lo informado por el Área de Compras de este 

Ministerio. 

 Que en atención a las razones esgrimidas precedentemente y no ha-

biéndose notificado la Resolución N° 62/2020, corresponde en la instancia 

revocar dicho acto administrativo, y en consecuencia dejar sin efecto el pro-

cedimiento de selección destinando a la contratación de servicio de pintura 
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y arreglos del exterior del edificio en el Ministerio de Ciencia y Tecnología, 

y Ceprocor sede Córdoba.

 Por ello, las actuaciones cumplidas, lo informado por la Dirección Ge-

neral de Administración y Legales, lo prescripto por los artículos 108 y c.c. 

de la Ley 5.350 (T.O. 6.658) y los artículos 6 y 27 de la Ley Nº 10.155, re-

glamentada por Decreto N° 305/2014 y lo dictaminado por la Subdirección 

de Asuntos Legales al N° 03/2021;   

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RESUELVE

 Artículo 1°. – REVOCAR la Resolución N° 62/2020 por la cual se ad-

judicara Subasta Electrónica Inversa N° 17/2020, Solicitud de Cotización 

N°2020/000017, a favor del proveedor “SUAREZ JUAN CARLOS, CUIT N° 

23-13680015-9,, y en consecuencia déjese sin efecto el mencionado pro-

cedimiento de selección, destinado a la contratación de servicio de pintura 

y arreglos del exterior del edificio en el Ministerio de Ciencia y Tecnología, 

y Ceprocor sede Córdoba,  todo ello por las razones de hecho y derecho 

vertidas en los considerandos del presente instrumento legal. 

 Artículo 2°. - PROTOCOLÍCESE, notifíquese, dese intervención a la 

Dirección General de Administración y Legales de este Ministerio de Cien-

cia y Tecnología, publíquese y archívese. 

FDO. PAbLO DE ChIARA. MINISTRO DE CIENCIA y TECNOLOGÍA.

Resolución N° 4

Córdoba, 27 de enero de 2021

VISTO: El expediente N° 0279-011728/2020 del registro de este Ministerio 

de Ciencia y Tecnología. 

Y CONSIDERANDO:

 Que mediante las presentes actuaciones tramita la Subasta Electróni-

ca Inversa N° 11/2020, Solicitud de Cotización N°2020/000011, llevada a 

cabo con el objeto de la adquisición de equipamientos de Informática para 

este Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

 Que mediante Resolución N° 54/2020 se adjudicó la precitada subasta 

a favor de la proveedora “PEREZ DEMETRIA TERESA DEL VALLE, CUIT 

N° 27-02454606-9”, por la suma de pesos cuatrocientos cuarenta y dos mil 

($442.000,00).

 Que del informe emitido por la Secretaría de Conectividad, se desprende 

que la oferta presentada no cumple con las especificaciones técnicas descrip-

tas a fs. 6 y 7 en el ítem b en cuanto a que la misma ofrece un microprocesador 

de 7ma generación y no el de última generación (10ma generación). 

 Que  los  Informes producidos por la Subdirección de Sistemas, y la 

Dirección General de Administración y Legales de este Ministerio, respec-

tivamente,  recomiendan la revocación del acto administrativo y el procedi-

miento de selección que se trata, por presentar errores formales y adminis-

trativos insubsanables.
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 Que en atención a las razones esgrimidas precedentemente y no ha-

biéndose notificado la Resolución N° 54/2020, corresponde en la instancia 

revocar dicho acto administrativo, y en consecuencia dejar sin efecto el 

procedimiento de selección destinando a la adquisición de equipamientos 

de Informática para este Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

 Por ello, las actuaciones cumplidas, lo informado por la Dirección Ge-

neral de Administración y Legales, lo prescripto por los artículos 108 y c.c. 

de la Ley 5.350 (T.O. 6.658) y los artículos 6 y 27 de la Ley Nº 10.155, re-

glamentada por Decreto N° 305/2014 y lo dictaminado por la Subdirección 

de Asuntos Legales al N° 04/2021;   

EL MINISTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

RESUELVE

 Artículo 1°. – REVOCAR la Resolución N° 54/2020 por la cual se ad-

judicara Subasta Electrónica Inversa N° 11/2020, Solicitud de Cotización 

N°2020/000011, a favor de la proveedora “PEREZ DEMETRIA TERESA 

DEL VALLE, CUIT N° 27-02454606-9”, y en consecuencia déjese sin efecto 

el mencionado procedimiento de selección, destinado a la adquisición de 

equipamientos de Informática para este Ministerio de Ciencia y Tecnología,  

todo ello por las razones de hecho y derecho vertidas en los considerandos 

del presente instrumento legal. 

 Artículo 2°. - PROTOCOLÍCESE, notifíquese, dese intervención a la 

Dirección General de Administración y Legales de este Ministerio de Cien-

cia y Tecnología, publíquese y archívese.

FDO. PAbLO DE ChIARA. MINISTRO DE CIENCIA y TECNOLOGÍA.

PODER LEGISLATIVO

Decreto Nº 2

Córdoba, 29 de enero de 2021.

VISTO: la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en relación al Coronavirus y las consecuentes declaraciones de 

Emergencia Sanitaria realizadas por la Nación y la Provincia.    

Y CONSIDERANDO:

Que, la emergencia mundial desatada por la pandemia de Covid-19, en-

fermedad provocada por el Coronavirus, ha sido motivo de recomendacio-

nes, sugerencias y disposiciones por parte de la Organización Mundial de 

la Salud, a las que nuestro país y nuestra provincia han adherido y han 

adaptado a la realidad local, a los fines de disminuir y evitar la circulación 

y propagación del virus.

Que, tanto Nación como la Provincia de Córdoba, han adoptado diferentes 

medidas para disminuir la actividad en todas las oficinas del Estado, con 

excepción de las áreas críticas esenciales y necesarias en la situación de 

emergencia que se atraviesa, como son las áreas de seguridad, salud y 

defensa nacional. 

Que, el Poder Ejecutivo Nacional, mediante Decretos de Necesidad y Ur-

gencia Nº 297/2020, 325/2020, 355/2020, 408/2020, 459/2020, 493/2020, 

520/2020, 576/2020, 605/2020, 641/2020, 677/2020, 714/2020, 754/2020, 

792/2020, 814/2020, 875/2020, 956/2020 y 1033/2020 y con la finalidad de 

contener la pandemia en territorio argentino, ha dispuesto y/o prorrogado 

las medidas de “aislamiento social preventivo y obligatorio” y “distancia-

miento social preventivo y obligatorio”, según el caso hasta el día 31 de 

enero de 2021 inclusive.

Que asimismo, el Poder Ejecutivo Nacional ha anunciado la extensión de 

la medida mencionada desde el día 01 de febrero de 2021, a los fines de 

preservar la salud pública en virtud de la pandemia que afecta a toda la 

Nación.

Que el Gobierno de la Provincia de Córdoba adhirió a la Emergencia Pú-

blica Sanitaria declarada por el Estado Nacional, a través del dictado de la 

Ley N° 10.690.

Que, en consonancia con lo hasta aquí expuesto, esta Legislatura dis-

puso mediante Decreto Nº 46/2020, receso administrativo desde el día 

17 de marzo de 2020 y hasta el día 31 de marzo de 2020, exceptuán-

dose solamente aquellas áreas que deban cubrir servicios que resulten 

indispensables y necesarios y/o resolver cuestiones de emergencia que 

pudieran plantearse y mediante Decretos Nº 56/2020 y N° 59/2020, N° 

64/2020,N° 75/2020,N° 101/2020, N° 114/2020, N° 131/2020, N° 142/2020, 

N° 151/2020, N°164/2020, N° 173/2020, N° 196/2020, N° 228/2020, N° 

262/2020, N° 298/2020, N° 356/2020 y N° 440/2020, el mismo se prorrogó 

hasta el día 31 de enero de 2021, inclusive.

Que, mediante los mencionados Decretos se procedió a facultar a la se-

ñora Secretaria Administrativa para adoptar las medidas necesarias y ade-

cuadas para garantizar la atención de dichas situaciones en forma total o 

parcial durante el período de receso administrativo, y proceder al debido 

registro del personal legislativo que resulte afectado al plan de contingen-

cias correspondiente.

Que, a fin de brindar seguridad jurídica a los administrados, se declararon 

inhábiles a los fines del procedimiento administrativo, los días comprendi-

dos entre el día 17 de marzo de 2020 y el 31 de enero de 2021.  

Que, en virtud de lo expuesto, el estado de situación sanitaria actual, y el 

desarrollo de gestión de servicios por medios virtuales y remotos, a través 

de la aplicación de nuevas tecnologías, durante todo el período de receso 

administrativo mencionado supra, resultan dadas las condiciones para re-

tomar el funcionamiento de la Legislatura de la Provincia de Córdoba, sin 

receso administrativo. 

Que, resulta conveniente en esta instancia instruir a las Secretarías depen-

dientes del Poder Legislativo a garantizar la prestación de servicios en el 

ámbito de sus competencias, priorizando la actividad remota y telemática, 

cuando fuera posible y disponiendo el trabajo presencial de manera restric-

tiva, según los criterios establecidos el “Protocolo de Actuación Covid-19 

para agentes del Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba”, y acatando 

las medidas sanitarias vigentes a los fines de evitar la propagación del 

virus y resguardando la salud de los agentes públicos.

Que, con respecto a la atención al público en el ámbito de la Legislatura 

de la Provincia de Córdoba, de manera transitoria y mientras subsista las 

actuales condiciones sanitarias, continuarán vigentes las disposiciones de 

la Resolución N° 012 de fecha 08 de junio de 2020. 

Por ello, lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento Interno de la Le-

gislatura de la Provincia de Córdoba, las normas citadas y en uso de sus 

atribuciones;

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA 

PROVINCIAL DECRETA:

Artículo 1°.- INSTRÚyASE a los titulares de cada Secretaría dependiente 

de la Legislatura de la Provincia de Córdoba, a garantizar la prestación 
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de servicios en el ámbito de sus competencias, priorizando la actividad 

remota o telemática, cuando fuera posible y disponiendo la actividad pre-

sencial con carácter restrictivo, dando cumplimiento a las disposiciones del 

“Protocolo de Actuación Covid-19” para agentes del Poder Legislativo de 

la Provincia de Córdoba”, todo ellos a los fines de resguardar y proteger la 

salud y seguridad de los agentes públicos del Poder Legislativo.

Artículo 2º.- ESTAbLÉCESE, que a partir del día 01 de febrero de 2021, 

de manera transitoria y mientras subsistan las condiciones sanitarias ac-

tuales, el Sistema Único de Atención al Ciudadano – S.U.A.C., cumplirá la 

función de Mesa de Entradas, los días lunes a viernes de 08:00 a 14:00 

hs., de acuerdo a lo establecido la Resolución N° 012 de fecha 08 de junio 

de 2020, de la Secretaría Administrativa. 

Artículo 3º.- FACÚLTASE a la Secretaría Administrativa de la Legislatura 

de la Provincia de Córdoba a dictar las normas de ejecución, interpretación 

y/o excepción que resulten necesarias para la aplicación de lo dispuesto en 

el presente instrumento legal.

Artículo 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el boletín 

Oficial y archívese.

FDO. CR. MANUEL FERNANDO CALVO, VICEGObERNADOR - ANA CAROLINA 

COMbA, SECRETARIA ADMINISTRATIVA 


